
 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO 05001 40 03 014 2019 01094 00 
 
ASUNTO: No autoriza emplazar y requiere 317 C.G.P 

 

En atención a memorial en el cual la apoderada de la parte actora, solicita 

autorizar el emplazamiento del señor FABIAN ANDRES CASTIBLANCO HERRERA, 

previo a acceder a dicha solicitud, se solicita a la parte continuar con diligencias 

de notificación a la dirección CALLE 30 Nº 24-24- CAUCASIA, toda vez que se 

evidencia en el expediente memorial del 31 de mayo de 2022 en el constan 

evidencias de citación para diligencias de notificación personal positiva del día 09 

de mayo de 2022 a esta dirección; por lo tanto se REQUIERE a la parte actora 

continuar con las diligencias para notificación por aviso en los términos del 

Artículo 292 del código general del proceso.  

  

Para el cumplimiento de tal requerimiento se concede un término máximo de treinta 

(30) días contado a partir de la notificación por estados del presente auto, so pena 

de tener por tácitamente desistida la demanda de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 317 CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ 

P3 Y JO  
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